
  RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

  
Bogotá D.C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
  
Referencia 11001 40 03 057 2024 00178 00 Acción de Tutela  
  
Avocase el conocimiento de la acción de tutela interpuesta por CAMILO ALBERTO 
GARZÓN GORDILLO (aduciendo ser el representante de la señora DEISY 
ALEJANDRA OSPINA CARDONA) contra la EPS Y MEDICINA PREPAGADA 
SURAMERICANA S.A. -EPS SURA. De igual forma se vincula oficiosamente a 
AVIANCA S.A. 
 
En consecuencia, se ordena notificar a la accionada y la entidad vinculada a través 
de su representante legal para que en el término de dos (2) días (Art. 19 Decreto 
2591 de 1991), contesten cada uno de los hechos y acompañen los documentos 
que pretendan hacer valer.  
 
Se requiere al accionante, para que dentro de un (1) día contado a partir de su 
notificación, se sirva allegar la documental referida en el acápite de pruebas (1. 
Poder conferido por la accionante, 2. Copia del derecho de petición que radicó la 
accionante, 3. Comprobante de radicación de la petición, 4. Respuesta otorgada por 
la EPS SURA, 5. Certificado de existencia y representación de la accionada), como 
quiera que no se allego junto con el escrito de tutela. 
 
Hágasele saber las consecuencias que le acarrea no rendir oportunamente el 
informe solicitado por este Juzgado.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

CLAUDIA ROCIO IVONE PARDO VALENCIA 
JUEZ 
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